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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00907 00 

 
Clase de Proceso:  Declaración de Pertenencia. 

Demandante(s): Virgilio Romero Granados. 

Demandado(a): Zoraida Jaramillo de Plata, y demás Personas Indeterminadas. 

 

Téngase en cuenta para los fines a que haya lugar, las fotografías adosadas por 

la parte actora, respecto de la valla puesta en un lugar visible de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del C. G. P. Por secretaría 

inclúyanse las mismas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas [num. 9, 

e.d.]. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “CUARTO”, del auto calendado 29 

de noviembre de 2022, por el cual se dispuso el emplazamiento del extremo 

demandado en un en un diario de amplia circulación, so pena de ser requerido 

conforme las disposiciones del artículo 317 del C.G.P.; así como el 

diligenciamiento de las comunicaciones dispuestas en dicho proveído. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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